ACTA No. 046-2015
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.

Presidida por el Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha quince de septiembre de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Patricia Cevallos, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero.  

Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretaria General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Abg. Paola Castañeda.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; Interviene: Buenos días, un saludo cordiala las compañeras, compañeros, al público que nos acompañan hoy en esta mañana; voy a solicitar que a través de Secretaría se sirva constatar el quórum reglamentario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica:Señor Alcalde encargadoeste momento dentro de este Seno de Concejo presente 7 de los señores Concejales.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala:Muchas gracias, existiendo el quórum reglamentario por favor sírvase dar lectura a la convocatoria y al orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Orden del Día para la sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 15 de septiembre del 2015:

1.  Lectura y Aprobación de Actas:

· Sesión Ordinaria del 11 de julio  de 2015.

· Sesión Ordinaria del  14 de julio de 2015.

· Sesión Ordinaria del 21 de julio de 2015.

2.   Comisiones Generales:

-    Lic. Ángel Coba Huilcapi, Presidente del Barrio San José de Tapi.

3.   Conocimiento de la Cuarta Reforma Presupuestaria para el año 2015.

4.   Sugerencias e Informe de Alcaldía.

5.  Informe y dictámenes de Comisiones.

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Nro. GADMR-CC-2015-1424-M
	Comisión  Ordenamiento Territorial
	Aprobación de reforma al cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial “Condominio La Española”, predio ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”.

	Nro. GADMR-CC-2015-1478-M
	Coordinación de Planificación Legislativa
	Presenta la validación y aprobación del calendario de sesiones de las Comisiones Permanentes y Especiales.


6.  Ordenanzas y Acuerdos en discusión:

· Segunda Discusión de la Ordenanza que Regula y controla la Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el Cantón Riobamba.  

7.  Asuntos Varios.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Muchas gracias, en su consideración el orden del día.

Abg. Fernando Barreno,sugiere: Buenos días señor Alcalde encargado, compañeras y compañeros Concejales, público aquí presente; señor Alcalde pediría de que se incluya en el orden del día el conocimiento de la comunicación suscrita por el Presidente del Comité Permanente de Fiestas, en donde está la programación de los eventos que se realizarán en el mes de Noviembre a través del Comité de Fiestas, para que el Concejo tenga conocimiento de las actividades que se realizarán en este mes; en todo caso mociono señor Alcalde de que se incluya el documento y que sea conocido en este Concejo.

Llega el Abg. Juan Pablo Cruz a las 10h12.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;expresa: Gracias compañero, hay un pedido de que se incorpore un punto en el orden del día el informe del Comité Permanente de fiestas; tiene apoyo la moción para que se incorpore en el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: En informe y dictámenes de Comisiones entraría.

Llega el Econ. Evaristo Torres a las 10h14.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; indica: Se incorpora este punto en el orden del día; antes de con la sesión quiero hacerles conocer a ustedes compañeras, compañeros, amigos funcionarios y a la ciudadanía, que un hecho lamentable acabó de ocurrir el día de ayer, ha fallecido la mamá de nuestro compañero el Ing. Fabián Huilcarema, la señora Anita del Consuelo BonifazCevallos, que en paz descansey que nos solidarizamos desde este espacio con nuestro compañero, con su familia en estos momentos de dolor que deben estar pasando, y como acto también de solidaridad voy a solicitar que podamos brindar un minuto de silenciopor la muerte de la mamacita de nuestro compañero.

Se realiza un minuto de silencio 
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; continúa: Muchas gracias, de igual manera hacerles la cordial invitación para que nos solidaricemos y podamos acompañar en estos momentos de dolor,para que después de la sesión entre todos los compañeros podamos estar un momento solidariamente acompañando por esta situación tan grave que atraviesa la familia de Fabián; bien muchas gracias. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Señor Alcalde sobre ese punto si usted me permite dar lectura al Memorando GADMR-CC-2015-1524-M, que en su texto indica:Después de expresar un atento saludo me dirijo a usted y por su intermedio al Concejo Cantonal, autoricese principalice a la Concejala alterna señorita Jessica Asqui los días 15, 16, 17, 18, debido a mi calamidad doméstica que fue el fallecimiento de mi madre, con la finalidad de que se dé continuidad a los trámites inherentes a mis Comisiones; por la atención que se digne dar a mi pedido anticipo mi agradecimiento, atentamente Ing. Fabián HuilcaremaBonifaz, Concejal del Cantón Riobamba.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: De igual manera solicitar que a través de Secretaría se haga llegar un acuerdo de condolencia de parte de quienes integran este Concejo y de la Municipalidad.

Bien primer punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Lectura y aprobación de actas.

En su consideración el acta de la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba realizada el sábado 11 de julio del 2015.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; manifiesta: Muchas gracias, en consideración el acta No. 034-2015.

Ing. Patricia Cevallos, interviene: Señor Alcalde encargado muy buenos días, compañeros Concejales, público en general; yo salvo mi voto en esta acta por no estar presente.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Muchas gracias, alguna otra observación.

Sin otra observación, con el voto salvado de la compañera Patricia Cevallos se aprueba el acta No. 034-2015.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: En su consideración el acta de la sesión ordinaria realizada el 14 de julio del 2015.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: En su consideración el acta No. 035-2015 del 14 de julio.

De igual manera yo quiero salvar el voto por no haber estado presente en la realización de dicha sesión.

Abg. Marcelo García, expone: Un saludo cordial señor Alcalde para la compañera Concejala, para los compañeros Concejales, para los compañeros servidores públicos municipales; sí permítame solicitar una corrección en la acta en mención del 14 de julio del año 2015, página 18 en la intervención de este servidor,en el segundo inciso, solicito se cambie porque es un error seguramente de transcripción, cuando se dice es algo coherente, tiene que ser es algo incoherente, porque la malafe no es coherente pues, es algo incoherente; muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; pregunta: Alguna otra observación al acta en mención?.

Dr. Orlando Chafla, manifiesta: En el acta de la referencia en la página 13 hay un error de digitación, en mi intervención en la última parte hay un error de digitación, es digo y han puesto dijo, es digo; con ese error de digitación aprobado.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; consulta: Bien, existe otra observación?; si no es así se aprueba el acta No. 035 del 14 de julio de 2015.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: En su consideración el acta de la sesión ordinaria realizada del Concejo Municipal realizada el martes 21 de julio del 2015.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: En su consideración el acta del 21 de julio del 2015.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Gracias, buenos días señor Alcalde encargado, señores, señora miembros del Concejo, señora Procuradora Síndica institucional, señores Directores y ciudadanía en general; en el acta en mención en la onceava línea, página 16 onceava línea, hay un error de forma, habla del cano de arrendamiento y es canon de arrendamiento, que se corrija eso, de mi parte ninguna otra observación.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; pregunta: Alguna otra observación compañeros?.

Se aprueba el acta No. 036 del martes 21 de julio de 2015. Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Comisiones generales.
Por favor se invita a este Seno de Concejo al licenciado Ángel Coba Huilcapi, Presidente del Barrio San José de Tapi.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Tenga la bondad por favor, permítame expresarle un saludo, sea bienvenido para poder expresar sus inquietudes y lo que usted pueda manifestar a través de Seno de Concejo y justamente en esta Comisión general que ustedes han solicitado; por favor voy a solicitar por Secretaría se dé lectura a la disposición que corresponde a cada una de las comisiones que son recibidas.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al artículo 77 y 78 de la Ordenanza No. 010-2015 de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;señala: Muchas gracias, le damos la palabra al representante del barrio San José de Tapi.
Sr. Ángel Coba Huilcapi, Presidente del Barrio San José de Tapi; expone: Ingeniero Fernando Núñez, Alcalde encargado de la ciudad de Riobamba, señora y señores Concejales del honorable Concejo Municipal, público presente aquí; los dirigentes del barrio San José de Tapiagradecemos este espacio que nos han brindado para expresar nuestro reconocimiento a la gestión del Alcalde, el ingeniero Napoleón Cadena, y a todos ustedes, los Concejales que arriman el hombro para el bienestar de la ciudad de Riobamba; en esta ocasión queremos presentar nuestro agradecimiento por esa grandiosa obra que hemos sido beneficiados todo el sector; aquí nos encontramos todos los dirigentes, nos encontramos algunos moradores también, para expresar a nombre de ellos ese profundo reconocimiento y agradecimiento a ustedes señores Concejales y en especial al ingeniero Napoleón Cadena que hizo posible esta grandiosa obra como es el alcantarillado pluvial.

Estamos respaldando nosotros las gestiones de ustedes,porque estamos convencidos que ustedes son los representantes de la ciudad y ustedes velan por el bienestar de esta ciudad; cómo no expresar nuestra emoción cuando más de 30 años hemos sido olvidados, hemos sido marginados por administraciones anteriores que no nos han escuchado ese clamor en la actualidad que hemos estado viviendo; comiendo polvo en la mañana, en la tarde y todos los días; ese es un paso importante que nos hemos dado, pero esa no es la única ni la principal obras, hay muchas necesidades en nuestro barrio pero hemos iniciado y eso es digno de felicitar a todos quienes están al frente de la Municipalidad.

Como yo decía anteriormente muchos años hemos quedado olvidados y en esta ocasión nos acercamos acá para manifestarles que estamos muy contentos, muy agradecidos, pero también no vamos a quedarnos ahí, vamos a seguir permanentemente en constante lucha, con la ayuda de ustedes para que nuestro barrio también tenga las mejoras necesarias para poder disfrutar del buen vivir. Gracias por la oportunidad, a nombre de todos los moradores del barrio San José de Tapiles agradecemos este espacio y queremos que sigan ustedes adelante por el bienestar de nuestro cantón, por el bienestar de Riobamba, viva ustedes señores Concejales, viva Riobamba, viva el señor Alcalde; muchas gracias.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; manifiesta: Bueno queremos agradecer la presencia de nuestro amigo licenciado Ángel Coba, que en representación de este importante sector que como lo acaba de manifestar por alrededor de 30 años ha sido olvidado, y no solamente este sector sino otros sectores tan importantes, que no tienen hasta la fecha en el siglo XXI, a estas alturas no tienen alcantarillado, no tienen agua potable, no tienen los servicios básicos fundamentales, y qué bueno que el ingeniero Napoleón Cadena haya visto justamente en este barrio, en esta población, un espacio para poder llegar con la obra tan básica y fundamental.

Vamos a llevar ese agradecimiento al ingeniero, a trasladarlo, pero es importante también que la ciudadanía conozca de las obras que viene ejecutando la Municipalidad en diferentes sectores; justamente en este barrio se va a hacer el alcantarillado en alrededor de 4 kilómetros, son 4.031 metros lineales de tubería que se va a colocar, de igual manera los diámetros de estas tuberías son entre 200 y 730 milímetros; la construcción de 42 pozos, importante el servicio que va a brindar a alrededor de 2.500 habitantes del sector, y esto lógicamente será el paso básico para que posteriormente a lo que manifiesta el presidente del barrio,ya no puedan amanecer con polvo y acostarse entre el polvo y la suciedad. Una vez que lógicamente esté construido el alcantarillado la administración verá la posibilidad también de que se pueda gestionar un presupuesto para la construcción del adoquinado que es muy importante para este sector.

Agradecemos la presencia de usted, de todos los moradores, de los representantes, y como siempre el Municipio dispuesto a trabajar por esos sectores que tanto lo necesitan, y de parte del ingeniero Napoleón Cadena de igual manera hacer ese agradecimiento formal que ustedes hoy lo están llevando adelante.

Abg. Fernando Barreno,interviene: Señor Alcalde encargado, compañeras, compañeros Concejales, público aquí presente, dirigentes y moradores del barrio San José de Tapi; para nosotros quienes somos parte de la Administración del ingeniero Napoleón Cadena es halagadora y nos satisface ver el testimonio del presidente de este grupo humano, quien a decir da cuenta de que la Municipalidad está cumpliendo; como dice nuestro señor Alcalde palabra cumplida, y en este barrio no hemos descansado el seguir trabajando para constituir un polo de desarrollo, en que sus obras de infraestructura básica estén completamente satisfechas; nosotros a nivel de la Municipalidad de Riobamba con el señor Alcalde estamos cumpliendo esta obra, estamos haciéndolo a través del alcantarillado en muchos barrios del norte, quizá a veces no estamos solamente para el aplauso, estamos por el servicio, por el servicio a ustedes ciudadanos riobambeños y riobambeñas que tanto lo requieren, servicios de infraestructura básica, estamos comprometidos con aquello y compañeros tengan la confianza como siempre lo han hecho con su Municipalidad, con su señor Alcalde que estamos empeñados en seguir trabajando por ustedes y para ustedes. Muchas gracias.

Dr. Orlando Chafla,expresa: Señor Alcalde encargado, señores Concejales, público presente, señores representantes de este lindo barrio del cantón Riobamba; bueno siempre como Concejo Cantonal nosotros estamos dando respuesta y para los ciudadanos de este barrio San José de Tapi que conozcan, el Concejo Cantonal es el que aprueba el presupuesto para que el Alcalde, el equipo técnico proceda realizar la inversión pública, ese es un presupuesto si no me equivoco del 2014, que por procesos del portal de Compras Públicas se retrasó, se declararon desiertos los procesos; entonces en ese sentido pedirles  la ciudadanía un poco de comprensión, tomando en cuenta que no son situaciones ya propias de la administración, son temas externos que a veces influyen en la ejecución de la etapa, en la realización de la etapa precontractual; claro esas son las respuestas que estamos dando a la ciudadanía siempre, muchas veces la ciudadanía y aquí dicen queremos respuestas, esta es la respuesta y por eso invito a usted señor Alcalde encargado insistir en mi pedido que se realicen las sesiones de Concejo en los barrios, que vayamos dando cuenta directamente a los ciudadanos, hoy están los representantes, pero a la ciudadanía como usted muy bien hace referencia más de dos mil personas, es muy poco en 4 kilómetros, ahí se debe tener un censo real cuántas personas son beneficiarias, las que viven y las que son las potenciales beneficiadas; entonces en sentido insistir a la ciudadanía, este Concejo Cantonal sigue dando respuestas en obras de infraestructura básica, con estas obra vamos a disminuir las necesidades básicas insatisfechas, los índices de pobreza a nivel cantón Riobamba, esa es las buenas obras, las buenas acciones que está realizando, que está respondiendo este equipo de trabajo, Alcalde y Concejales, el equipo de asesores y el equipo técnico, el equipo de Directores, a las órdenes de Riobamba estamos siempre empeñados en dar esa solución inmediata, porque hoy estamos un año pero han pasado 30 años en este sector y no han recibido la atención, un año de gestión, un año de respuestas, pero también seguimos apostando y proyectándonos en grandes obras, en grandes proyectos, sólo por mencionar ya se vendrá el proyecto Maguazo, treinta y tres millones para seguir dando respuestas a la ciudadanía. 

Hasta ahí mi intervención señor Alcalde, señores Concejales, público presente, muchísimas gracias por su atención.

Abg. Marcelo García,menciona: Gracias señor Alcalde encargado, ingeniero Fernando Núñez, también quiero pronunciarme sobre esta gestión, sobre esta obra que prácticamente está en camino de ejecución desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba; quiero aprovechar la oportunidad para felicitarle al señor Alcalde y también  a los beneficiarios, en este caso a las compañeras y a los compañeros del barrio San José de Tapi, un barrio realmente destacado, bien unido, bien organizado, con dirigentes que prácticamente, dirigentes mujeres y hombres que son lideresas, líderes de ese sector que permanentemente vienen luchando para buscar mejoras, y hoy se ha hecho otro anuncio muy importante no, y eso es lo que está sucediendo desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, de que las obras ya no se hacen sin planificación y peor se dejan a medias, son obras que se están ejecutando de manera integral, en este caso cuando se interviene en temas de alcantarillado sanitario complementariamente también se lo hace con alcantarillado pluvial, finalmente con adoquinado, en otros casos inclusive existen construcciones no solamente de hormigón sino también se destaca y se va considerando el tema de espacios recreativos, ornamentación, etc., etc., y bueno conocemos esta realidad porque esa es nuestra función, dar seguimiento como fiscalizadores a las obras que se ejecuten en los tiempos previstos, que las obras sean de calidad, que queden al final en conformidad de los beneficiarios y bueno pues en ese sentido seguiremos entiendo cumpliendo con nuestra función; simplemente quería saludarles a las compañeras y a los compañeros que están presentes, el anuncio del señor Alcalde cuando se suscribió el contrato,el que lo hace el día de hoy usted, realmente es una muy buena noticia, y porque adicionalmente no debemos olvidar de que se tiene planificado en este año, porque nuestra función también es no solamente de fiscalizar y legislar sino de presentar proyectos de convertirnos en facilitadores para apuntalar la gestión del gobierno, realmente está en camino lo que será el adoquinamiento de la avenida Sesquicentenario, que prácticamente ahí va a beneficiar a este importante barrio como es el San José de Tapi, esto quiere decir de que por toda esa zona realmente está interviniendo este gobierno de manera decisiva, incluyendo obviamente a las diferentes Direcciones que tiene que ver con la ejecución de obra pública; me acuerdo en ese entonces cuando iniciamos nuestra gestión tuvimos el apoyo de la Dirección de Obras Públicas con el ingeniero Cusco me parece, quien fue el que diseñó ese proyecto con disposiciones tanto del señor Director de Obras Públicas y del señor Alcalde; es decir ese barrio muy pronto va a quedar como se merece porque es la imagen de Riobamba, es la entrada, va a quedar muy hermoso y en hora buena por nuestra ciudad que está progresando. Gracias señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;dice: Bien siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Conocimiento de la Cuarta Reforma Presupuestaria para el año 2015.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;señala: Bueno de acuerdo a lo que establece el COOTAD y por una situación de optimizar la gestión de recursos,se pone en consideración la cuarta reforma por un monto de un millón doscientos noventa y cuatro mil cero veinte y tres, de acuerdo a lo que establece el artículo 255, 256 y 258; es un traspaso nada más de partidas que se permiten conesto optimizar los gastos para que el presupuesto del 2015 se pueda realizar de la mejor manera.

Econ. Evaristo Torres, interviene: Señor Alcalde encargado muy buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, señores Directores Generales, público que nos acompaña y quienes también nos siguen a través del internet, un saludo muy cordial; sí justamente el motivo de este punto del orden del día se trata del conocimiento de la cuarta reforma, en este punto yo he revisado un poco y sí quisiera un poquito de aclaración porque a la larga es conocimiento, tenemos que saber de qué es lo que se está tratando de hacer, hay cosas interesantes y me gustaría  que los Directores si están por aquí nos aclaren, o el señor Financiero o el de Presupuesto si está también por aquí nos indique cuál es el objetivo, y estoy especialmente interesado en el tema del subprograma 5 con proyectos y convenios en lo que se refiere a las parroquias rurales, existe una disminución y un aumento interesante en algunas partidas y me gustaría esa aclaración; también en el subprograma uno de Patronato Municipal veo que se está asignando bastante recurso a la partida de educación y se está retirando de bastantes partidas ciertos valores, quisiera saber cuál es el objetivo de hacer eso, para qué motivo se está realizando este este traspaso, qué es lo que se desea cumplir; en esos dos al principio me enfocaría para no alargar mucho, de ahí podemos extendernos un poquito más.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;manifiesta: Sí efectivamente vamos a solicitar la presencia del doctor Julio Navarro, Director de Gestión Financiera encargado, para que pueda explicar y aclarar las inquietudes del compañero Evaristo Torres.

Dr. Julio Navarro, Director de Gestión Financiera encargado; explica: Gracias señor Alcalde encargado, señores Concejales, señora Concejala; de acuerdo con el artículo 255 del COOTAD indica las clases de reformas que podemos realizar, el 256 indica los traspasos de crédito que debe ser autorizado por el señor Alcaldecuando se trata dentro de una misma función de un programa y subprograma, y el 258 indica que en la sesión más próxima el señor Alcalde comunicará al Concejo de los traspasos tanto en aumento como en disminución haya aprobado. Dentro de esto todos los pedidos que se ha hecho a la cuarta reforma presupuestaria son pedidos de cada uno de los señores Directores, dentro de esto en el programa 11 se está haciendo un aumento y disminución de un mil trescientos ochenta y cinco dólares punto trece, que corresponde al pago de unos equipos que se realizó aquí de Concejo Municipal, que luego de la adquisición le consideraron con maquinaria y equipos; en el programa 18 que estamos hablando del Departamento de Tecnologías Informático está realizando un traspaso de doce mil dólares novecientos diecinueve punto setenta y cinco, le está aumentando en maquinaria y equipo ciento dieciocho mil cuatrocientos noventa, le está disminuyendo de la partida horas ordinarias y extraordinarias cuatro mil dólares, de mantenimiento y sistemas informáticos diez mil dólares, de vestuario, lencería y prendas de protección mil setecientos cuarenta punto cero cuatro, de herramientas cinco mil dólares, de mobiliario cincuenta y cinco punto noventa y dos, y de equipos y sistemas informáticos le está disminuyendo ciento diez mil seiscientos trece punto setenta y nueve; en el programa 21 le está haciendo una disminución de la partida de espectáculos culturales y sociales por veinticinco mil dólares y le está distribuyendo en la partida maquinaria y equipos dos mil quinientos, en materiales de impresión, reproducción y fotografía quince mil dólares, y para mobiliario siete mil quinientos dólares; en el programa 22, en Turismo le está disminuyendo de la partida presupuestaria asesoría, consultoría, investigación especializada sesenta y tres mil dólares y le está incrementando en la misma partida de fomento, investigación al turismo; en el programa24 de Gestión de Desarrollo Social y Humano le está disminuyendo de las partidas de telecomunicaciones dos mil ochocientos ochenta, de difusión, información y publicidad doce mil quinientos setenta y siete punto veinticinco, de servicio de vigilancia seis mil trescientos ochenta y cuatro punto cincuenta y dos, de maquinaria y equipos cuatro mil novecientos sesenta y ocho punto sesenta y tres, de mantenimiento de vehículos tres mil dólares, de edificios, locales y residencias un dólares, se asesoría, consultoría, investigación especializada cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta, convenios jornadas médicas cuatro mil dólares, convenio campaña de la ciudad veinte mil dólares, servicio de capacitación cuatro mil seiscientos cuarenta, de alimentos y bebidas sesenta y cinco mil seiscientos seis, de vestuario, lencerías y prendas de protección mil ciento uno, de combustibles, lubricantes seis mil ochocientos ochenta y dos punto setenta y dos.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; interviene: Doctor si me permite, bueno está dando lectura a los traspaso pero más me parece que el objetivo de la pregunta era dirigido para qué es lo que se va a realizar, la razón de esta tiene que explicarle el ingeniero Carlos Alvear, pero justamente hoy tuvo una delegación en la cual venía hoy el Ministro de Coordinación de la Producción y tuvo que asistir a esa reunión, pero en todo caso vamos a solicitar también a la compañera Fanny Osorio para que explique la parte pertinente a lo que corresponde al traspaso, en lo que es educación me parece que es la consulta que está realizando el economista Torres.

Dr. Julio Navarro, Director de Gestión Financiera encargado; continúa: Dentro de esto señor Alcalde, dentro del programa de planificación y proyectos le está sacando de la partida presupuestaria de obras de embellecimiento quinientos setenta y dos mil quinientos dieciocho dólares y le está pasando a asesoría, consultoría especializada por quinientos quince mil dólares, en la Dirección de Planificación y proyectos, entonces están sacando de las parroquias rurales que tenían para hacer sus diferentes obras y le está mandando a la partida de asesoría, consultoría e investigación, ahí creo que es para realizar las consultorías para los sistemas de agua potables, ese cambio le está pasando porque si es que hace una consultoría no le puede aplicar a obras de embellecimiento, ese es el cambio que lo está realizando el compañero Director de Gestión de Planificación y Proyectos.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; responde: Así es y lo importante es que se entienda es que se está canalizando para las mismas parroquias rurales, no se está moviendo; en lo que corresponde a educación.
Dr. Julio Navarro, Director de Gestión Financiera encargado; continúa: Dentro del programa de Desarrollo Social y Humano la mayor cantidad de lo que está haciendo las disminuciones le está mandando para las obras de urbanización y embellecimiento es lo que corresponde que va a hacer mantenimiento de los edificios de las guarderías municipales, entonces ese es el rubro de doscientos seis mil cuatrocientoscuarenta y dos punto noventa y ocho, el rubro más grande; aquí está la compañera que se puede explicar qué obras va a realizar.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Ya hasta ahí nomás muchas gracias; no sé economista Torres si tiene algo.
Econ. Evaristo Torres, señala: Sí sobre el tema de Desarrollo Social sí quisiera una explicación, tomando en cuenta que el COOTAD nos define que debíamos tener nosotros un 10% en programas para lo que es las personas con atención prioritaria, hubo una discusión en la anterior aprobación del presupuesto sobre este tema y hoy que se hace esos traspasos, esas transferencias es necesario ver en qué se está invirtiendo, porque ya para el próximo año definitivamente nos tienen que presentar programas destinados a los grupos de atención prioritario, dice programas, no habla de proyectos, entonces yo veo que aquí si no dan una buena explicación definitivamente estaríamos incumpliendo y hay que tomar medidas urgentes para poder aprobar el próximo presupuesto; espero me haya hecho entender, y de ahí en el tema de proyectos y convenios, en el tema de parroquias rurales hay que conversar ya con las parroquias, porque entiendo que del presupuesto que tenían asignado los que no presentaron los proyectos ya se les retiró ese dinero para los temas de agua potable. En la Comisión de Parroquias Rurales todavía se sigue analizando, impulsando ciertos proyectos que a lo mejor ya no están con presupuesto, entonces necesitamos esa aclaración también para no trabajar de gana o darles falsas esperanzas a los compañeros de las parroquias; entonces pediría a la compañera de Gestión Social que nos indique este tema.

Dr. Orlando Chafla,expone: Señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, sí en el subprograma 5 proyectos y convenios existe un aumento de doscientos diez mil ciento cuatro punto sesenta y uno y existen disminuciones en la parroquia San Juan, San Luis, Punín por doscientos diez mil redondeados; entonces en ese sentidoaquí lo que corresponde al Concejo es dar por conocido, pero yo sí le hago un pedido muy puntual señor Alcalde, que a través de su autoridad se disponga al Director de Proyectos indique estos recursos en qué van a ser invertidos, porque tendrán que indicarnos si existen ya los términos de referencia para realizar las determinadas consultorías, porque aquí lo que se evidencia es la compensación pero también coordinar acciones con los niveles de gobierno, estos tres niveles de gobierno, el por qué no han justificado los proyectos, propuestas, porque aquí existe una disminución, existe en San Luis ochenta y cuatro mil cero cuarenta y cuatro punto cincuenta y siete, en Puníncien mil cerrados, en San Juan veintiséis mil cero sesenta cero cuatro, entonces en ese sentido el Director de Proyectos y Planificación tiene que notificar a la Comisión de Parroquias Rurales, por qué el pedido?, al Concejo de acuerdo a la norma nos corresponde conocer pero el titular, el que ha realizado la petición tiene que justificar esta disminución y en qué va a ser realizado esta inversión, porque es claro; entonces en ese sentido pedirle señor Alcalde encargado que disponga al Director de Planificación y Proyectos informe a la Comisión de Parroquias Rurales esta disminución de recursos y este aumento, esta compensación que existe.

Llega la Ing. Martha Simbaña a las 10h50.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; responde: Así lo vamos a hacer, vamos  a pedir que justamente se emitan esos criterios, los justificativos para que tengan conocimiento de qué es lo que está ocurriendo.

Lic. Fanny Osorio, Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano;explica: Buenos días señor Alcalde encargado, señores Concejales, compañeros Directores, público en general; de manera sucinta quiero explicar y dar una referencia respecto a la reforma que nosotros habíamos propuesto, como bien dijo el doctor Navarro esta reforma es para la remodelación y el adecentamiento de los centros infantiles, específicamente San Alfonso y tenemos también ahí el Camal Municipal; hay que recalcar que el Camal Municipal, el centro infantil del Camal Municipal tenía unas instalaciones que era de la Dirección de Educación, del Ministerio de Educación, esas instalaciones fueron recuperadas en esta administración, dadas ya a la Municipalidad y por lo tanto nosotros tenemos que obviamente reestructurar, hacer una infraestructura adecuada al centro infantil, ese es en el un caso; en el caso de San Alfonso también es una reestructuración, hacer unas gradas, unos adecentamientos en esa guardería y en las demás que corresponden,porque obviamente tenemos que seguir normas técnicas que nos rigen y tenemos que cumplirlas.

Respecto al 10% de discapacidades ahí tenemos el proyecto del adulto mayor que ya se inició en las parroquias de Flores y San Juan desde el día de ayer, tenemos el proyecto, el aval del proyecto, está el informe jurídico, todo lo correspondiente y se inició ya el proyecto con 100 beneficiarios directos en cada una de las parroquias, y en cuanto  los buses que se van a adquirir para lo de discapacidades también está en Compras Públicas; es importante mencionar que este presupuesto no es de la Dirección de Gestión, el 10% está cargado por decirlo de alguna manera a la Dirección de Obras Públicas y a través de la Dirección de Obras Públicas es que nosotros hemos solicitado todos los documentos, ya hemos pasado los documentos para que se puedan hacer las certificaciones de partidas presupuestarias necesarias.

En el caso de la guardería del camal como les explicaba, del Saint Amand que era la edificación, es una edificación que hay adjunta al centro infantil; también tenemos el aval de todo el desarrollo de la estructuración a través de Obras Públicas y tenemos el documento que avaliza que podemos hacer los cambios igual que en las otras guarderías.

Esa es la explicación que les puedo dar brevemente y obviamente las partidas han sido verificadas y especificadas de acuerdo a las necesidades con los rubros necesarios y específicos de acuerdo al estudio del Departamento de la Dirección de Obras Públicas.

Econ. Evaristo Torres,manifiesta: Para terminar mi explicación señor Alcalde encargado,el artículo 249 dice claramente presupuesto para grupos de atención prioritaria, no se aprobará el presupuesto al Gobierno Autónomo Descentralizado si en el mismo no se asigna por lo menos el 10% de sus ingresos no tributarios para el financiamiento y la planificación y ejecución de programas para la atención de grupos de atención prioritaria; estamos hablando de programas, programas es un conjunto.

Abg. Fernando Barreno, interviene: Un punto de orden señor Alcalde, estamos tratando la reforma presupuestaria, no estamos tratando el porcentaje de inversiones, vayamos respetando y punto de orden señor Alcalde.

Econ. Evaristo Torres, continúa: Yo solicito, estoy en el uso de la palabra, si fuera tan amable de ser un poquito más respetuoso y dejarme terminar.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Compañero muchas gracias, por favor voy a solicitar.
Econ. Evaristo Torres, continúa: Solamente era para dejar claro de que no se está cumpliendo este tema, están hablando todavía de proyectos, no escuchamos nada de eso, solicitaría un poquito más de respeto y un poquito más de tolerancia y paciencia para este particular, y más todavía cuando también hablamos de parroquias rurales, estamos hablando de que a las parroquias se les ha retirado ya un presupuesto y se ha asignado para lo que es agua potable; sí lo que dice el compañero Orlando Chafla es muy válido porque el Director de Proyectos tiene una dura tarea en este momento para en próximos días indicar hacia dónde va esos recursos para lo que es los estudios de las consultorías para el tema del agua potable, a dónde va a ser, en qué parte de las parroquias, tome en cuenta que las parroquias rurales todavía, en la Comisión de Parroquias Rurales todavía no nos presentan los TDR y recién van a hacerlo en estas próximas semanas, tiene que tener muy clara la película el señor y más también el Director de Proyectos para este tema de un grupo de atención prioritaria, y hay mucho que analizar, si el tema económico aquí es de sentarse y conversar largo, no es así nomás de venir y conocer, y eso tiene que venir el señor Concejal con la suficiente paciencia y la tolerancia para venir y escuchar esto, esto no es de leer un artículo de ley, aquí es de estudiar númerosy ver hacia dónde están destinado los recursos, si lo hace bien o mal, y eso que no topamos el tema de Turismo, que me explique Turismo cuál fue la consultoría que no va a realizar, la que planificó y la que no va a realizar y de la cual está retirando hoy recursos, eso tiene que saber la ciudadanía y tiene que saber claramente por qué motivo no se ha planificado bien, es así de sencillo porque aquí no es el asunto de que se pasa porque se me ocurrió este rato, esto se traspasa porque en el inicio no planificaron bien lo que querían hacer, ese es el recurso, eso es lo que tenemos nosotros que aclarar y conocer claramente, si no se lo hace en la Comisión de Presupuesto pues se lo hace aquí en el Concejo y si algún Concejal no le gusta eso pues lamentablemente que dé un paso al costado, se retire en este momento y regrese cuando ya esté algo que en verdad esté a tono con lo que él quiere escuchar y quiere tratar. Nada más señor Alcalde encargado.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: bueno voy a solicitar un poco de calma, se está dando la información pertinente a lo que corresponde este punto, es el conocimiento de una reforma presupuestaria; cuando se aprobó el presupuesto justamente ahí estuvieron todos los elementos que se acaba de indicar, ahí fue el momento que se debía indicar del 10%, del 15%, y más allá de eso creo que es pertinente centrarnos en cada uno de los puntos que estamos tratando. Le agradezco licenciada.

Lic. Fanny Osorio, Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano;menciona: Sólo una referencia que sí sería importante tomar en cuenta, lo de la reforma que se está solicitando para lo de los centros infantiles obviamente se pone como reforma porque en el caso del camal las instalaciones fueron devueltas, o sea no devueltas, entregadas a la Municipalidad después de haber sido aprobado el presupuesto, por lo tanto nosotros no podíamos poner, adelantar las cosas si no se hace una reforma al presupuesto, si  no tenemos obviamente las instalaciones que se van a hacer nuevamente o van a ser adecentadas, van a ser arregladas y obviamente estructuradas, pero tenemos los documentos que nos avalizanel detalles que hemos dicho en las diferentes partidas presupuestarias, y estamos en la disposición de obviamente tener cualquier sugerencia que nos puedan hacer, de hecho sí se ha tomado en cuenta los grupos de atención prioritaria, también está el Despertar de los Ángeles, como les informé está los buses, y  no es que todo el presupuesto de atención prioritaria se ingresa a Desarrollo Social y Humano, eso está en la partida de Obras Públicas y obviamente nosotros ocupamos por decirlo de alguna manera lo que corresponde de acuerdo a las necesidades que se presentan, así es que espero haber dado la explicación necesaria ygracias por su atención.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;expresa: Muchas gracias, es importante entender que todos estos proyectos son integrales, justamente hay también atención a grupos prioritarios donde se determina ciertos porcentajes que nos solamente devienen de ciertas Direcciones sino en conjunto, desde lo que es la Dirección de Obras Públicas. Bien compañeros en consideración la cuarta reforma presupuestaria para el año 2015.

Se da por conocido.

El Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255, 256, y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESUELVE: Dar por conocida la Cuarta Reforma Presupuestaria para el año 2015, por un valor de $. 1´294.023,49 dólares.  

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Sugerencias e Informes de Alcaldía.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expone: Buenos las diferentes acciones que se han venido realizando desde el momento del encargo de la Alcaldía, hay que informar que el día jueves 10 de septiembre se realizó la entrega de un cheque, un cheque en que representa el apoyo de la Municipalidad, del señor Alcalde, de ustedes compañeras y compañeros Concejales, de las compañeras Directoras, de los Directores, de todos los funcionarios que han visto en un club que ha sido el ícono del deporte en nuestra ciudad, en nuestra provincia como es el Centro Deportivo Olmedo, justamente el señor Alcalde, el ingeniero Napoleón Cadena estuvo presente, hizo la entrega simbólica de este cheque con un monto de quince mil dólares, que me parece es uno de los más grandes aportes que podido entregar alguna institución a un club de esta índole, que esperamos de que con estos recursos, con estos incentivos y más que todo con ese apoyo que se genera no solamente en el asunto económico sino en el asunto de respaldar la actividad que viene realizando el Club Deportivo Olmedo,con esta crisis que ha tenido que enfrentarla, esperamos de que este aporte haya servido y sirva para solventar esos gastos básicos que tiene este club y pueda ser y seguir siendo el representante ícono del deporte en nuestra ciudad y en nuestra provincia, y por qué no decirlo también, porque inclusive a nivel nacional tenemos un gran apoyo a nuestro Club Centro Deportivo Olmedo.Y en esta oportunidad tengo que hacer el agradecimiento a todos los funcionarios, funcionarias, a todos los compañeros que de forma voluntaria expresaron y colaboraron en este aporte económico, que como decía va a ser de mucha importancia para que pueda seguir adelante nuestro querido Club Deportivo Olmedo.

En horas de la noche se mantuvo una reunión enel barrio Urdesa del Norte, una reunión ya programada por el ingeniero Napoleón Cadena,en la cual pudimos conversar con los habitantes del sector y donde nos manifestaban el estado que estaban atravesando ellos, primero por el hecho de que no ha sido entregado todavía el alcantarillado a la Empresa Pública EMAPAR, entendiendo de que ellos habían realizado un trabajo en el cual constaba solamente el alcantarillado como de tipo sanitario y no así el pluvial, a lo cual se ha solicitado la información pertinente de parte de la Dirección de Obras Públicas para ver la posibilidad de,primero bajo el requerimiento ver la posibilidad de que pueda este alcantarillado cumplir con los requisitos técnicos y pueda serlo recibido como un alcantarillado combinado, a sabiendas también de que ya se está construyendo el colector de la Panamericana Norte que eso justamente va a permitir que las condiciones técnicas pueda recibirse esta obra; con lo que se pueda recibir posteriormente a ello harán los trámites pertinentes para que en un 20% de adoquinado que prácticamente les falta pueda ser atendido de parte del Municipio.

El día viernes 11 de septiembre, bueno en la mañana se revisó el despacho de documentación y en horas de la tarde a partir de las 16h00 pudimos ser parte de la inauguración de la décimo novena copa Carlos Yerovi, un evento que sin lugar a dudas mantiene una expectativa de parte de todos quienes son parte de la Municipalidad, de las empresas también, porqueparticipan aquí la Empresa EMAPAR, EMMPA, y en la cual todas las compañera y compañeros podemos confraternizar, establecer lazos de amistad, de igual manera poder competir y demostrar las habilidades en cada una de las series, en cada uno de los eventos que se viene planificando, tanto en básquet, en futbol y en vóley; pudimos ver representantes de alrededor de 16 equipos me parece que eran, bellas reinas también que engalanaron este evento, la participación de absolutamente todo el Municipio. Agradecer y felicitar a los dirigentes del Club Deportivo Municipal porque ellos año tras año han seguido consolidando, han seguido trabajando y cada vez se va proyectando mucho más este campeonato.

El día sábado se realizó una visita al barrio Quinta Mosquera, al cual estuvieron presentes y nos acompañaron el compañero Fernando Barreno, el compañero Juan Pablo Cruz, en un acto de agradecimiento de los dirigentes de este sector a sabiendas de que ya se ha presupuestado un monto para la reconstrucción de las canchas aledañas a este sector, al frente del Cementerio; una obra que va a permitir que representantes de diferentes sectores de no solamente este barrio sino de todo el sector puedan ser beneficiarios del arreglo de estas canchas, porque no solamente es arreglo de las canchas, es del parque, es la cubierta, con eso pretendemos y creemos que los moradores en todas sus generaciones, niños, jóvenes, adultos, van a tener estos espacios de distracción, de entretenimiento, de poder involucrarse en el asunto deportivo, inclusive social puedan tener esos espacios que tanto lo necesitan; esta obra entendemos que tiene una inversión de aproximadamente ciento ochenta mil dólares,que esperamos que después de 30 días pueda ya realizarse la firma del contrato y posteriormente con 90 días de ejecución que está programada pueda entregarse esta obra en su debido momento.

El día lunes 14 de septiembre se mantuvo una reunión de Directorio de la Empresa Pública EMAPAR, donde entre otros puntos se aprobó la firma de un convenio interinstitucional entre EMAPAR y Repodium,reporte una instancia financiera que va a permitir poder justamente recabar los pagos que se realizan con otras alternativas. De igual manera se firmó un convenio con el ISTRA, convenio de apoyo tanto en lo académico como en lo técnico,para que de igual manera se convierta en un espacio para poder retroalimentarnos tanto del conocimiento académico de parte de quienes estarán al frente de esta institución como de parte de la empresa; y un elemento fundamental que se aprobó justamente en el Directorio es la aprobación del plan estratégico de EMAPAR, en el cual se establecieron los objetivos, los la misión, la visión, un plan que contempla un trabajo al 2025 donde se establecen las políticas, donde se establece todos los requerimiento para que cada año no sigamos trabajando en una construcción de un proyecto sino tengamos ese horizonte que tanto necesita la ciudad.

El día lunes de igual manera en la mañana se convocó, se activó el COE provincial a lo cual participó el compañero Marcelo Carrazco en la mañana, yenla tarde tuve la oportunidad de participar es esta sesión, en la cual se activó por una serie de incendios que se viene ocurriendo por el sector de Gallo Rumi, se había iniciado el flagelo justamente en la parte que pertenece a la provincia de Bolívar en el sector de Guaranda, y lamentablemente por los vientos había ya alcanzado los límites que corresponden a nuestra jurisdicción, a lo cual se trasladó una comisión en la cual estuvo el Jefe de Bomberos, el señor Gobernador, para hace una evaluación de qué es lo que está ocurriendo en los diferentes sectores; se pudo constatar queconstatar que en este sector de Gallo Rumi, en otro sector de Calera en el sector de San Juan y en otro sector entre Chimborazo y el Carihuairazo se habían iniciado estos flagelos, que a decir de quienes hicieron esta inspección había bajado ya los niveles y estamos pendientes de qué es lo que puede ocurrir; se ha solicitado de partedel Jefe de Gestión de Riesgos y del Jefe del Cuerpo de Bomberos los informes pertinentes para de ser el caso poder activar el COE  Cantonal y tomar las medidas precautelares que permitan justamente que este flagelo no se pueda seguir avanzando en los sectores donde se acaba de manifestar.

Eso esto es lo que tengo que informar en función del encargo que se tiene alfrente de la Municipalidad.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Gracias señor Alcalde encargado, en este punto,por delegación de su persona hemos asistido el día miércoles 9 de septiembre a las 18h00 en el auditórium de la Gobernación de Chimborazo, al conversatorio con la ciudadanía, productores y autoridades en general, sobre el tema de incidencia de la Superintendencia de Poder de Control de Mercado; informar que brevemente los contenidos de este evento se realizaron durante aproximadamente dos horas cuarenta minutos, donde el doctor Pedro Páez indicaba que hay estudios a disponibilidad en la páginaweb de la institución en mención, con estadísticas y muestras que permitirán tomar decisiones a los distintos niveles de gobierno en cuanto a acceso a mercados, lo uno; que hay 357 casos de denuncias en el país donde muestran la realidad de la tendencia, de la preocupación ciudadana por el tema de que existe todavía una presencia fuerte del dominio de mercado en trasnacionales; es un tema que a decir del doctor Pedro Páez hay que recuperar la soberanía y para ello el Gobierno Nacional ha impulsado varias medidas como el tema de semáforos en el consumo de los distintos alimentos, sin olvidar de que posiblemente la primera enfermedad en este paíshoy es la diabetes, de la ciudadanía en general, y el consumo responsable hace de que cuando adquiramos algún producto en cualquiera de las tiendas de comercialización pequeñas, medianas o grandes, ya seamos cada quién, la ciudadanía sensible la que adquiramos productos rojos o no semaforizados.

Finalmente hacía el llamado a que se sigan fortaleciendo los comités de usuarios ciudadanos, que con 5 personas se puede formar ya un comité, a decir de él hay más de dos mil comités de usuarios funcionando, 1800 legalizados y que existe un manual para el efecto, para el fortalecimiento de la participación activa ciudadana; hablaba de multas importantes a algunas empresas aquí en este país, bueno y lo recaudado durante los tres años de gestión de esa instancia gubernamental; hacía el llamado luego del saludo cordiala usted señor Alcalde encargado y al ingeniero Napoleón Cadena para que se oficie ya a los supermercados de parte del GAD Municipal de Riobamba, para solicitar el acceso a productos de los actores de la economía popular y solidaria, por qué no vender las habas, los chochos, el hornado, etc., en estos grandes supermercados que tiene la obligatoriedad de ubicar en el perchaje más visible como es un tema mandatorio de la ley vigente.
Con estos antecedentes finalmente igual hablaba de la importancia de que aquí en el Municipio de Riobamba se impulsó la primera asamblea urbano rural a nivel país con esa institución, y resaltaba la importancia de los niveles de coordinación con el ingeniero Napoleón Cadena como Alcalde y consecuentemente con el Gobierno Municipal de Riobamba.

Eso en cuanto al informen de su delegación señor Alcalde encargado, y finalmente como usted manifestaba, el lunes 14 de septiembre a partir de las 8 de la mañana asistimos al COE Provincial, donde se activó la mesa No. 5 por estos temas que usted ya mencionó de las quemas que son una preocupación ya no sólo local sinonacional e internacional, algunas provocadas, otras por el fuerte temporal, y hay dos preocupaciones fuertes decía el COE Provincia, el señor Gobernador, por medio del informe del señor Comandante del Cuerpo de Bomberos, instancia que pertenece al GAD Municipal de Riobamba, asistimos quien les habla en su representación, el ingeniero Jorge Hidalgo del subproceso de Gestión de Riesgos Municipal y el señor Comandante de los Bomberos; en conclusión se veía que son cientos de hectáreas las que están siendo afectadas en el sector de Gallo Rumi, aparentemente más de 600 ya consumidas y que iniciaron en la provincia de Bolívar, y unas más de 300 en ese momento acá en nuestro territorio del cantón y otra de una  manera importante, otra quema que se ha identificado en San Juan, son las dos de mayor relevancia; ante ello primero el COE se declaró en sesión permanente, de lo cual usted ya pudo asistir en la misma tarde a partir de las 3 de la tarde; lo segundo que esperaban el informe del GAD Municipal de Riobamba,lógicamente del Cuerpo de Bomberos por medio del Municipio, a efectos de tomar la decisión de activar ya a instancias provinciales o nacionales de ser el caso,por la imposibilidad de la dimensión de este flagelo ocurrido no, y finalmente la decisión de intervenir en el COE Provincial, la mesa No. 5 en todos los niveles que corresponda,vía aérea ante la imposibilidad de poder estos dos flagelos principalmente el que fue iniciado en la provincia de Bolívar, es imposible el acceso, es inaccesible, hay laderas, pendientes de 70, 80 y la única forma podría ser vía aérea no, entonces van a estimar la dimensión hasta dónde podría llegar consumiendo porque igual, los pajonales me refiero,porque igual la maquinaria estaría imposibilitada de acceder para lo que corresponda.

Es cuanto podríamos informar de las dos delegaciones señor Alcalde encargado.

Lic. Rolando Gómez,menciona: Buenos días señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, público que nos acompaña; por delegación de su persona el día de ayer presidí la sesión del Consejo de Protección de Derechos, en el mismo que se aprobó el reglamento de elecciones de los  Concejos Consultivos que para este año está trazado como meta conformar los Consejos Consultivos de la niñez y adolescencia, de jóvenes y del adulto mayor, esto con la finalidad de ir dando respuesta a la ordenanza que tenemos aprobada aquí del sistema de protección de derechos; los Consejos Consultivos son un órgano más delsistema de protección de derechos y que está trazado hoy como meta conformar ya estos Consejos Consultivos intergeneracionales por el momento pero que en lo posterior se debe conformar estos Consejos Consultivos por cada uno de los grupos de atención prioritaria.

Esto es lo que hemos hecho ayer y comunico para los fines consiguientes.

Arq. Rodrigo Montero,manifiesta: Gracias señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, compañeros Directores, público en general, saludo a quienes nos siguen por internet; bueno yo asistí a la reunión en la parroquia de Químiag, encargado de su persona, el día jueves 10 de septiembre, en donde el tema fundamental era sobre el sistema de riego Río Blanco – Químiag, estaban autoridades de SENAGUA, el Presidente de Junta General de Regantes, el Presidente de la Junta Parroquial con todos sus vocales y todos los presidentes de las diferentes comunidades de la parroquia Químiag y un sector de Chambo; el tema fundamental de que hacían la observación es que había terminado ya la vida útil del canal multiprocesos de Río Blanco Químiag, en donde podría ocasionarse cualesquier desgracias en el momento que se sufra algún deslave o algún desplome de este canal. Indicaban que estaban haciendo ya la evaluación con un equipo técnico y la intención es solicitar a través del COE Cantonal y a través de la Municipalidad para hacer todos los trámites pertinentes para que se declare emergente, para poder dar tratamiento a este canal que definitivamente está por colapsar.

Eso fue definitivamente lo que se trató en ese momento, ya la documentación pertinente lo harán llegar con su debido tiempo; gracias señor Alcalde.

Ing. Patricia Cevallos, expresa: Buenos días señor Alcalde encargado, compañeros Concejales, compañera Concejala, señores Directores Departamentales, público en general; por encargo suyo señor Alcalde asistimos conjuntamente con el abogado Fernando Barreno a la premiación del EP-EMMPA, de la terminación de los juegos internos; las personas están muy agradecidas con todo el GAD Municipal y en especial con la señora Gerente, la misma que ha dado muchos cambios sustanciales en la empresa; se premiaron en todas sus categoría y como algo muy bonito que las mujeres son las más goleadoras de los juegos.

Es todo cuanto señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; pregunta: Algún otro compañero?. Bien antes de terminar este punto del orden del día, la semana anterior se quedó en realizar un informe sobre lo que está ocurriendo en el Parque Industrial, pero necesitaba saber hasta qué se trataron las sesiones anteriores, yo no estuve presente, entiendo que el 28 de julio en la sesión ya se dio a conocer el informe respecto al cumplimiento de las obligaciones, de recomendaciones de la Contraloría, pero es importante que a partir de eso también se vaya informando, para lo cual voy a solicitar a nuestra compañera Paola Castañeda que por favor se sirva informar al Seno de Concejo y a la ciudadanía de lo que está ocurriendo en lo que tiene que ver a las recomendaciones de Contraloría.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal;explica: Muchas gracias señor Alcalde encargado, muy buenos días señores Concejales, señores Directores Departamentales, público en general; efectivamente señor Alcalde dejando expresa constancia que en la sesión ordinaria de fecha 28 de julio del 2015, por parte de la Procuraduría institucional y por disposición del señor Alcalde se emitió un informe en relación al cumplimiento de recomendaciones por parte de la Contraloría General del Estado, de tal forma que el día de hoy me voy a remitir a hacer un resumen en relación al cumplimiento de actividades, el avance de actividades hasta la presente fecha, recordando que el examen especial anteriormente citado proviene de la Contraloría General del Estado, signado con el número DR6DPCH-AE-009-2014-A, efectuado a la Compañía de Economía Mixta Parque Industrial Riobamba, Inversiones Productivas Riobamba Compañía de Economía Mixta INPRIOCEM, y del análisis efectuado a la venta del paquete accionario de la Corporación Financiera Nacional y Ministerio de Industrias y Competitividad, el citado órgano de control concluye que la venta de un millón trescientos treinta y cinco mil doscientos cincuenta y nueve acciones a un monto de cuarenta y cinco centavos de dólar americano y que representaban el 60% del paquete accionario, fue realizado observando lo establecido en la Constitución de la República, Ley de Compañías, Ley de Mercado de Valores y las resoluciones del Concejo Nacional de Valores, quedando de esta manera un particular como accionista mayoritario de la compañía con el 60.60% del paquete accionario y el Municipio de Riobamba como accionista minoritario con el 29.27% del paquete accionario; en conclusión y en relación al análisis que realiza el órgano de control a este punto específico,debemos indicar que revisadas las ventas del paquete accionario la Contraloría las califica como válidas y consecuentemente este acto se halla en firme.

Otro de los temas que analiza la Contraloría General del Estado dentro de este examen especial es la venta de bienes inmuebles, razón por la cual dispone a los ex accionistas GAD Municipal Riobamba, GAD Provincial, Empresa Eléctrica, estudian la procedencia de comunicar al Procurador para que este a su vez inicie las acciones legales pertinentes, con la finalidad de que sea el Juez competentequien determine la validez de los actos y contratos relacionados con la venta de los bienes inmuebles efectuados en el proceso de liquidación de la Compañía INPRIOCEM en virtud del incumplimiento de normas. 
En esta recomendación específica señor Alcalde y señores Concejales es preciso centrarnos puesto que se trata del inicio de acciones judiciales,pero específicamente en relación a la venta de tres lotes de terreno, únicamente a la venta de tres lotes de terreno y estos lotes de terreno corresponde a los que se vendieron dentro del proceso de liquidación anticipada de la compañía, es decir el lote denominado Aguisacte y los lotes uno y dos de la manzana I, cuya extensión total de los tres lotes  asciende a 33.351,81 metros cuadrados; dejando expresa constancia de que únicamente la recomendación de la Contraloría versa sobre el inicio de acciones legales en función de estos tres lotes citados, debo indicar que por disposición del señor Alcalde que es el órgano titular responsable del cumplimiento de estas recomendaciones, se ha procedido al correspondiente análisis legal y en función de lo que establece el artículo 1698, 1704 del Código Civil, en concordancia con el artículo 398 letra a) de la Ley de Compañías, se ha determinado que estos tres contratos y por supuesto y en función también de la contestación que recibimos por parte de la Procuraduría General de Estado, que determinaba que es este mismo Municipio a quien le corresponde iniciar las acciones judiciales, se ha planteado demandas de nulidad estas demandas de nulidad de escritura pública fueron planteadas en el mes de abril del año 2015; cabe señalar que paralelo al planteamiento de estas acciones judiciales y dadas las circunstancias de no tener acceso a información que correspondería a documentos habilitantes a ser incorporados dentro de los procesos judiciales citados, nos vimos avocados en observancia a la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en concordancia con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a iniciar tanto trámites administrativos como acciones constitucionales en contra del liquidador de la compañía, tendiente a recabar toda la información que a la presente fecha se haya incorporado dentro de estas acciones judiciales; cabe indicar señor Alcalde de manera adicional es que pese a que desde el mes de abril del año 2015 ha sido planteadas estas acciones y las insistencias, las solicitudes de calificación presentadas con fecha 2, 27 de julio, 5 y 18 de agosto, 11 de septiembre del 2015, requiriendo la calificación y trámite pertinente a los señores Jueces a cargo de la sustanciación de la causa, hasta la presente fecha no contamos con la calificación de estas acciones.

En conclusión en este momento es de exclusiva responsabilidad de los operadores de justicia tramitar la causa sometida a su conocimiento, por medio de la cual se busca que la venta de tres lotes a favor del accionista mayoritario de la Compañía INPRIOCEM en liquidación sean declaradas nulas y consecuentemente las cosas vuelvan a su estado anterior;es decir señor Alcalde, señores Concejales, a formar parte del haber social de la compañía en disolución y liquidación anticipada, cuyo accionista mayoritario es un particular, no el Municipio de Riobamba; en lo que corresponde a esa recomendación.
En el análisis que también realiza la Contraloría General del Estado en relación a la distribución del haber social, la Contraloría General del Estado determina que los ex accionistas INPRIOCEM, GAD del Cantón Riobamba, GAD Provincial Chimborazo y Empresa Eléctrica S.A., solicitarán al señor Alcalde del GAD Municipal Riobamba que en base a la Ordenanza 08 y del plano adjunto a ésta realice las gestiones pertinentes  fin de recuperar como área de uso y de dominio público el pasaje peatonal, lindero del lote de terreno denominado Parque de Educación Vial. En lo que corresponde a estas gestiones efectuadas por parte del señor Alcalde, debemos indicar que ya en el mes de septiembre del año 2014 las gestiones pertinentes se realizaron, en función de recuperar a través de la Dirección de Gestión de Obras Públicas conjuntamente con la Comisaría de Construcciones de manera física el pasaje público peatonal, de tal forma que se ejecutaron los trabajos necesarios con la finalidad de habilitar completamente el pasaje que colinda con el Parque de Educación Vial.

Adicionalmente y como se había informado en la anterior sesión de Concejo, desde la Procuraduría Municipal se ha elaborado la demanda de nulidad de adjudicación de remanentes de la Compañía de Economía Mixta INPRIOCEM, nulidad de escritura perdón, suscrita entre el accionista mayoritario y el liquidador de la compañía, resaltando que en esta escritura se modifica la superficie y uno de los linderos del inmueble denominado Parque de Educación Vial, desconociendo la existencia del pasaje público con el que de acuerdo al plano de lotización y urbanización del Parque Industrial Riobamba, plano habilitante a la Ordenanza 08-1996, colinda con dicho inmueble. Considerando que la escritura citada proviene o cuenta con un documento habilitante denominado acta de adjudicación y distribución del haber social, a cuya celebración comparecen 42 accionistas privados y los 3 accionistas públicos, es menester resaltar que una de las solemnidades sustanciales para el inicio de esta acción corresponde a la citación a todos los accionistas, requiriendo para el efecto identificar cada uno de los domicilios y adicionalmente en el caso de los fallecido identificar a sus herederos y los domicilios de estos, por lo que se han realizado gestiones a través del Registro Civil, CNT, Empresa Eléctrica, SRI, Consejo Nacional Electoral, y pese a las gestiones indicadas a la presente fecha se cuenta con 31 domicilios privados identificados, restando la ubicación de 11 domicilios, respecto de los cuales agotados todos los medios se procederá en función de lo que establece el artículo 56 del Código General por Procesos, a solicitar al señor Alcalde que previo a la presentación de la correspondiente acción judicial declare bajo juramento la imposibilidad de terminar la individualidad y el domicilio o residencia de la o los demandados,conforme lo determina la norma citada.

Adicional a esto señor Alcalde, señores Concejales debo informar que al Concejo Municipal, mediantecomunicación suscrita por el señor Álvaro Fernando RotembartClavijo, Gerente Regional de la Corporación Favorita C.A. se ha requerido a la Municipalidad verifique in situ los actuales linderos y dimensiones del inmueble adquirido por esta compañía con fecha 27 de septiembre del 2012, al señor Lizardo Colcha, accionista mayoritario de la Compañía INPRIOCEM, esto es el lote uno producto de la subdivisión predial del bien inmueble denominado Parque de Educación Vial, esta subdivisión predial fue aprobada en el año 2012, una vez aprobada esta subdivisión predial el accionista mayoritario de la Compañía INPRIOCEM ya titular del Parque de Educación Vial, producto de las adjudicaciones de remanentes, procedió a dar en venta el lote denominado número uno a favor de la Compañía Favorita C.A.; el pedido que realiza citada compañía en el sentido de que se haga una inspección,determina la necesidad de que el Municipio de Riobamba identifique si acorde a lo que establece el plano como habilitante a la Ordenanza 08 de 1996, se identifique la existencia del Parque de Educación Vial, la existencia del pasaje que colinda con el Parque de Educación Vial, por lo que se solicitó a la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial que a través de sus técnicos emita un informe técnico en el que se identifique estas áreas, el cual servirá de soporte para establecer las correspondientes conclusiones de orden legal que permitan sugerir al señor Alcalde la toma de futuras decisiones, que persigan el estricto cumplimiento de la recomendación No. 2 de la Contraloría General del Estado, efectuado dentro de este examen especial.

En conclusión señor Alcalde, señores Concejales, en relación a esta recomendación específica que corresponde a la recuperación del pasaje público peatonal que colinda con el Parque de Educación Vial, el informe técnico respecto del pedido de rectificación de linderos y superficie planteado por la Favorita C.A. será el instrumento que posibilitará la toma de decisiones para el cumplimiento de la recomendación por parte del órgano de control. Hasta allí señor Alcalde en lo que corresponde al cumplimiento de recomendaciones que devienen del examen especial realizado por parte del órgano de control; muchas gracias.

Abg. Juan Pablo Cruz,expresa: Gracias señor Alcalde encargado, buenos días compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores de Gestión, público presente; el requerimiento de la semana pasada realizado por mi persona,en función de tener un informe periódico con respecto a las actividades jurídicas que se realizan y también administrativas,con respecto a los diferentes temas que colindan el tema del Parque Industrial que es el tema nuclear dentro de este debate, de hecho se había solicitado un informe, sí que tope varios temas,y se había solicitado a su autoridad que se le haga constar como un punto del orden del día, no como parte de informes de Alcaldía, por la connotación y la importancia, inclusive el poder resolutivo que tiene la singularidad de contar con un punto del orden del día, eso no hemos visto.

Con respecto al detalle de la información que acaba de enviar, ser dada lectura por Sindicatura, de hecho dentro de varios puntos hemos tomado nota de las certezas que acaba de mencionar la Procuradora Síndica Municipal, dentro de las cuales nos saltan varis dudas, para poner un ejemplo se hace denotar sobre el tema de la legitimidad y la legalidad de la venta, de hecho cada accionista tiene derecho propio para poder si tiene algún sustento jurídico sustentar el tema de la legitimidad y la legalidad de los altos o contratos que se hayan podido realizar; con respecto al tema de la misma ahí saltan ciertas dudas supuestas en función de que el Alcalde anterior, el licenciado Juan Salazar en su momento actuó o no actuó con la autorización del Concejopara esta sesión de liquidación, para constituirse la Junta General de Accionistas donde cual se liquidó al Parque Industrial, lo propio de otras personas, de hecho se salta la duda también y es de conocimiento público y notorio la participación de un ex accionista que se encontraba para la fecha fallecido y compareció un heredero, cuál no tenía la calidad todavía reconocida para ser accionista, y con todas estas faltas de formalidades es que se constituyó y se instaló la Junta General de Accionistas; estas cosas lógicamente recaen en el conocimiento público y notorio que es necesario que se dé claridad con respectoal tema.Indiferentemente del examen de Contraloría que en ciertos temas es bastante blando sí estamos en todo el derecho como personas al derecho público, personas, instituciones públicas, el si nos creemos afectados porque es un tema de dignidad de Riobamba, es un tema muy importante para los riobambeños, para las instituciones y las personas el poder solicitar al órgano jurisdiccional que aclareneste cierto tipo de dudas, y por eso es que fue una solicitud también que se aclare la posición con respecto al Municipio, desde la misma liquidación del Parque Industrial, eso por un punto; el otro que se acaba de traer a mención fue el tema de la recuperación de los lotes, sí de hecho eso ya se nos ha informado por alguna ocasiones, que se encuentran en un proceso de notificación, de ubicación de los domicilios, pero hasta cuándo?, porque eso ya vemos desde el primer trimestre de este año que nos encontramos con esta singularidad y hasta cuándo seguimos esperando que terminen de solicitar y ubicar, hasta cuándo se toman las decisiones o hasta cuándo se actúa el después de; en función de eso es una sugerencia de que estamos haciendo el seguimiento y lógicamente que se haga el impulso respectivo,de igual manera de que todavía no se ha calificado por parte del Juez competente la acción, bueno el impulso por parte del abogado de sindicatura debe ser propicio y necesario, en función de esto si es que existe algún tipo de letardo, bueno la ley mismo nos faculta términos y plazos que deben ser evacuados las diferentes diligencias judiciales, hasta dónde también va el impulso por parte del abogado que está haciendo el seguimiento y está encargado de este tema,para poder dar resultados e informar resultados que es lo que nosotros queremos observar, con respecto, y la misma connotación viene el pasaje del parque industrial que se pudo abrir con la ayuda de varios ciudadanos y compañeros también, pero hasta cuándo vemos el resultado ya palpable, hasta cuándo esperamos, esa es nuestra inquietud.

Se había solicitado también en función de esto un informe con respecto al tema de la gasolinera del parque industrial, esa fue una de las peticiones que realicé la semana pasada, no se ha mencionado en lo absoluto nada con respecto a la materia, por lo propio yo sí solicitaría señor Alcalde encargado a través de su autoridad por favor para la próxima sesión de Concejo se haga constar en un punto específico del orden del día un informe con respecto al tema de la gasolinera que se encuentra ubicada en este sector, para poder tener claridad con respecto a la materia; lo otro ya hemos escuchado por varias ocasiones esas actividades, lo que sí nos llama la atención es el avance efectivo con resultados que es lo que nosotros queremos ver; en función de esto queda sentada la inquietud, vamos a  pedir de manera periódica indiferentemente que estos se presente en marzo, en junio, ya estamos en septiembre, se pedirá otro informe pasado un tiempo prudencial hasta ver dónde hemos avanzado, pero queremos ver avances y no la repetición de los mismos informes que venimos escuchando desde el primer trimestre de este año. Hasta ahí la intervención, gracias.

Dr. Orlando Chafla,interviene: Señor Alcalde, señores Concejales, público presente; sobre este punto debo indicar,todos los servidores públicos somos responsables de nuestra acción u omisión, se está revisando, se dio lectura el informe, el cumplimiento de las recomendaciones, este Concejo Cantonal dijo que se mantenga el uso y ocupación del suelo, se están dando respuestas, están dando seguimiento a las acciones y a las recomendaciones y nosotros como Concejo Cantonal tenemos que responder de nuestras acciones, de nuestras decisiones; yo la semana anterior solicité que la Comisión de Fiscalización realice un trabajo integral y presente al Concejo Cantonal una investigación integral para que Concejo Cantonal o el Ejecutivo podamos tomar las decisiones; por su puesto se tendrán que analizar todos los temas, todas las debilidades, las inconsistencias que hayan tenidos los organismos de control, las auditorías, que se indique gráficamente, técnica, como consideren un informe amplio, sólo por mencionar en temas ambientales, social, jurídico, societario, las gasolineras, un informe integral, y esto lo requiero porque imagínense solamente para aprobar una urbanización se requiere este Concejo Cantonal un informe de la Comisión de Ordenamiento Territorial, no podemos hablar en suposiciones, ahí está la urbanización tal y vamos a aprobar, no, no, para eso estamos las Comisiones Permanentes, Especiales, para rendir cuentas, para dar informes, si no hay informes sobre qué vamos a actuar, estamos actuando sobre las recomendaciones de la Contraloría, y hoy insisto mi pedido, por supuesto todas las Comisiones tenemos trabajo, tenemos competencias, y ahí quiero insistir el pedido de que la Comisión realice un trabajo integral de investigación y presente al Concejo, todas las inconsistencias que nos ilustren, que nos indiquen todo lo que falta para tomar decisiones, pero si no tenemos un informe en base a qué vamos a seguir hablando, a suposiciones?,no, a criterios?, no, en base a informes; insisto en mi pedido señor Alcalde, señores Concejales, señores miembros de la Comisión, trabajemos así con informes para seguir dando respuestas, porque si no hay informe de qué vamos a seguir hablando, temas sueltos, temas aislados; si hablamos de las gasolineras del Parque Industrial hablemos de todas no sólo de una, hablemos de una construcción, de todas; entonces en ese sentido yo sí pido muy comedidamente a la Comisión que hablemos de los espacias verdes, que nos indique gráficamente cómo fue cambiando los espacios verdes, cómo se fueron adjudicando, pero ese es ya el trabajo de la Comisión de Fiscalización, ahí el trabajo arduo que tiene que realizar y a nosotros en Concejo darnos todas las pautas para tomar decisiones, porque si vamos a seguir hablando pasajes, vamos a seguir hablando gasolineras, cada cual separados, espacios verdes, todo separado no vamos a llegar a dar conclusiones y resoluciones; de mi parte yo pido que se nos presente un informe integral para tomar decisiones, ese es mi pedido puntual señor Alcalde encargado, señores Concejales y público presente.

Lic. Rolando Gómez, manifiesta: Compañero Alcalde encargado yo sí lo que pidiera es un punto de orden, porque ahorita estamos en el punto de informe y sugerencias de Alcaldía, este tema si es que no está en un punto del orden del día se deberá tratar en asuntos varios, o como ya pidió el compañero Concejal Juan Pablo Cruz se tope en la próxima sesión pero en un punto específico, ahorita estamos hablando, saliéndonos del tema porque tenemos un orden del día que hay que cumplirlo; eso nomás compañero Alcalde.

Econ. Evaristo Torres, menciona: Sí solamente para terminar y muy de acuerdo  también lo que dice el compañero Concejal Rolando Gómez, pero también le doy la razón al compañero Orlando Chafla, y justamente ante el pedido que realizó la semana pasada puedo informar que se procedió a revisar el informe técnico que envió el arquitecto Edwin Cruz, ya el informe completo que me ha hecho llegar, y también la Jefatura de Rentas me ha enviado como 500 contribuyentes de actividades comerciales que se están desarrollando en el sector de P10S2, P10S6, de los cuales para cumplir la resolución de Concejo que habla de las estaciones de servicio y gasolineras a fin de precautelar el uso del suelo del espacio, revisando la ordenanza y comparando la ordenanza del año 95 se ha procedido ya a solicitar toda la información referente a patentes y documentos habilitantes también, para verificar cuáles son las actividades que se están cumpliendo y cuáles no en función de eso, pero le digo, la señora de Rentas nos debe estar odiando porque la verdad es que es bastante  y mucha documentación que va a tener que entregarnos, espero que lo haga en el trascurso de esta semana o la próxima semana, pero en verdad la situación es que sí definitivamente es una solución integral a todo el sector, también se procedió a enviar a la Comisión de Ordenamiento Territorial la copia del plano que se encontró en los archivos de ordenamiento donde rezan las áreas verdes, que en el plano que es motivo de la Ordenanza 08 creo que es del Parque Industrial, no contempla y no se lo visualiza ahí las áreas verdes, en este plano del año 95, de septiembre, sí se ve con claridad y en la visita que realizamos con los compañeros Concejales evidenciamos que había grandes cerramientos que estarían tapando eso; entonces esas actividades sí se ha realizado y estamos con la misma idea de presentar al Concejo un informe amplio total de cuál es la real situación del sector del Parque Industrial, pero también solicito que la Comisión de Ordenamiento Territorial en el tema de las áreas verde con las funciones que tiene de fiscalización podrían actuar también en apoyo y así lo he puesto en el oficio, que podemos actuar en comunidad de acciones para poder resolver eso lo más pronto; así que hasta ahí lo que se ha realizado por parte de la Comisión de Fiscalización que igual espero próximamente poder dar un informe al respecto.

Ing. Marcelo Carrazco, expone: Sí gracias señor Alcalde encargado, solamente el espíritu es irnos centrando en un orden del día que existe, para eso se aprueba un orden del día, nadie está en contra de intervenciones, ni de coartar la participación de los señores Concejales, pero para eso hay un orden del día; solicitarle a usted señor Alcalde encargado que no nos desviemos de los temas que estamos tratando, aquí yo no puedo poner en calidad de presidente de alguna de las Comisiones, a ponerme a informar de lo que se está haciendo o dejado de hacer, compartiendo lo que ha planteado el doctor Orlando Chafla de que sean las Comisiones en que actuemos,y si hay altas preocupaciones como existiera que se elabore el informe respectivo y que se emita un criterio, una propuesta de ser el caso y el Concejo analizará de creer lo pertinente y tomará las decisiones, pero no se puede tomar decisiones de una manera informal; por favor señores miembros del Concejo, compañeros, estamos en sugerencias e informe de la Alcaldía, como ya solicito por favor como punto de orden sigamos con lo que está agendado y que se dé por conocido señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;dice: Muchas gracias, para terminar es importante informar,a la petición que se realizó la semana anterior para que se informe prácticamente qué es lo que está ocurriendo con ciertos temas en el Parque Industrial, eso se ha procedido a hacer; vamos a requerir los informes respectivos en el momento que se tenga de parte de las diferentes Comisiones, poder incorporar ya un punto específico para que pueda ser de carácter inclusive resolutivo  y pueda tratarse en el Seno de Concejo.

Abg. Marcelo García,expresa: Muchas gracias señor Alcalde encargado, quiero hacer uso de mi derecho a intervenir y pronunciarme sobre esta temática, nosotros tenemos exactamente la responsabilidad de fiscalizar como Ediles y para mí el informe de la Procuraduría institucional es totalmente claro, y en eso me baso para unirme a la sugerencia que han planteado varios de los compañeros, inclusive soy parte de la Comisión de Fiscalización; si los requerimientos propuestos que soy muy respetables se los toma en cuenta para un próximo orden del día,esto hay que decirlo enfáticamente, tiene que ser en base a informes legales, a informes técnicos pero analizados y dictaminados en la Comisión pues, ese es el procedimiento normal y el trámite correspondiente; yo no me voy a prestar para el show, para el discurso, yo creo que es necesario seguir actuando con la madurez del caso y si procedemos en ese sentidohagámoslo, pero con responsabilidad porque es necesario tener insumos, el Concejo necesita tener insumos, o sea no es tarea fiscalizadora de que la Sindicatura o Procuraduría institucional me dé información y luego decir que yo he fiscalizado, esa no es la manera realmente de actuar, por lo tanto insisto tomando como antecedente, si queremos respuestas ahora luego de lo que se ha informado por parte de Sindicatura institucional habrá que esperar el pronunciamiento de los operadores de justicia pues, porque los temas ya están judicializados, pero si queremos profundizar en la investigación, vayamos pues ya sentémonos a trabajar en la Comisión de Fiscalización, porque no puede ser cosa o no puede ser permisible, no debería ser permisible, hace más de un año en esta misma Comisión decía de que la población, la sociedad riobambeña si nos dedicamos solamente a fiscalizar, a indagar, a dar seguimiento el tema de la gasolinera Platinum, va a percibir como que estamos direccionando, era necesario revisar, indagar, investigar la generalidad, y luego de más de un año que nos pasamos promocionando en los medios de comunicación seguimos con el cuento de que no ha sido nuestra competencia, entonces yo sí creo que a esta altura del partido ya no estamos para dejarnos sorprender fácilmente; consecuentemente si para una próxima sesión hay el argumento contundente, documentado, serio; pero por supuesto todos estamos en el derecho en solicitar se nos tome en cuenta en el orden del día para que este Concejo reitero, tenga los insumos necesarios y pueda tomar una determinación; aquí hay que actuar con responsabilidad social y más no por intereses políticos. Gracias, hasta ahí mi intervención.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Muchas gracias, bueno vamos a pasar al siguiente punto del orden del día, se ha emitido los informes pertinentes de la Alcaldía y de las delegaciones; en consideración.

Se da por conocido; siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Informe y dictámenes de Comisiones.

Memorando GADMR-CC-2015-1424-M,de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente a la reforma del cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial Condominio La Española.

Memorando Nro. GADMR-GOT-2015-1749-M, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial en relación al Memorando Nro. GADMR-GPOT-CT-2015-1229-M, referente al informe técnico de reforma al cuadro de linderos y mensuras suscrito por la Arquitecta Anita Recalde Moreno y Memorando Nro.GADMR-AJ-2015-2980-M, suscrito por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora Síndica en relación al informe legal suscrito por la Abogada Lucia Barreno Andrade en Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-2973-M, y demás documentos relacionados a la Reforma del Cuadro de Linderos y Mensuras del Edificio Residencial “Condominio la Española”.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-1749-M, de fecha 29 de junio de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En atención a trámite  Nº. GADMR-GA-GD-BS-2015-12204-OF, suscrito por el Sr. Luis Fernando Brito O,  del Edificio Residencial “Condominios La Española”, predio ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy Cesar León, del cantón Riobamba, quien solicita verificar que solamente se trata de un error en cuanto a la denominación en el cuadro de linderos y mensuras; adjunto sírvase encontrar el informe técnico mediante memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1191-M, de fecha 17 de junio de 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Servidor Público 3  En atención a trámite Nº. GADMR-GA-GD-BS-2015-12204-OF, suscrito por el Sr. Luis Fernando Brito O, quien solicita verificar que solamente se trata de un error en cuanto a la denominación en el cuadro de linderos y mensuras; al respecto informo lo siguiente: Una vez que se han verificado los planos aprobados de construcción y los planos de la Propiedad Horizontal del Edificio Residencial “Condominios La Española”, predio  ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, del cantón  Riobamba  y una vez que se ha evidenciado que sólo se trata de un error en cuanto a la denominación en el CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS, según Resolución de Concejo Nº. 2012-377-SEC; considero que el cambio en los términos no altera lo que fue aprobado, por lo que se debe continuar el trámite de reforma”, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente.     

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2980-M, de fecha 13 de agosto de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal,  indica: Con un cordial saludo y en respuesta a trámite Nº. GADMR-GA-BS-2015-1753-OF, reingresado con fecha 6 de agosto de 2015, relacionado con la petición de Reforma al Cuadro de Linderos y Mensuras del proyecto  de Propiedad Horizontal denominado Edificio Residencial “Condominios La Española”,  una vez que se  cuenta con los respectivos informes técnicos favorables; adjunto se servirá encontrar el informe legal emitido según memorando Nº. GADMR-AJ-2015, 2973-M,  de fecha 13 de agosto del 2015, suscrito por la Abg. Lucía Barreno, Abogada 2 “CRITERIO JURÍDICO: Revisado el Cuadro de Linderos y Mensuras, el cual es un documento habilitante de la declaratoria de Propiedad Horizontal del Edificio Residencial “CONDOMINIO LA ESPAÑOLA”, de acuerdo a la información que obra del expediente administrativo se evidencia que existe un error respecto de la identificación de los Departamentos Nº. 601, 602 del nivel + 14.94 mts y de los Departamentos Nº. 701 y 702 del nivel +17.64 mts, los cuales constan como LAVAND. DPTO siendo  lo correcto DPTO; por lo que el criterio técnico emitido mediante memorandoNº.GADMR-GPOT-CT-2015-1191, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, es que “el cambio en los términos no altera lo que fue aprobado, por lo que se debe continuar el trámite de Reforma”. Del acta original de la Junta General Extraordinaria de Copropietarios del Edificio Residencial “Condominio La Española”, se encuentra justificado que existe la aceptación unánime de los copropietarios, para que se realice la REFORMA  AL CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS, quienes además autorizan al señor Luis Fernando Brito Orellana, para que en representación de los propietarios del Edificio “La Española”, realice los trámites pertinentes para la aprobación de la aclaración. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que determina los artículos 367 y 377 del  Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda está facultada para continuar con el trámite correspondiente para la reforma del CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS habilitante de la Resolución de Concejo Nº. 2012-377-SEC, de la Propiedad Horizontal del Edificio Residencial “Condominios La Española”, predio ubicado en  las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, del cantón Riobamba, en la cual se debe suprimir la palabra “LAVAND”, quedando únicamente: DPTO 601, DPTO 602, DPTO 701  y DPTO 702. Y de ser acogidos los respectivos informes, la Comisión pondrá en conocimiento del Concejo Municipal, por haber sido éste órgano el que aprobó el referido CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS. Los copropietarios del inmueble serán responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados.   El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, con el aval de Procuraduría Institucional, a fin de que  en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores miembros, para su análisis y resolución.   

CRITERIO DE LA COMISIÓN:  Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento PO3S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 26 de agosto de 2015. Dictaminó: Acoger los informes;  técnico emitido según, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1191-M y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015, 2973-M, presentados con criterios favorables;  debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en  la base legal constante en el criterio jurídico,  para la aprobación del trámite de:  REFORMA DEL CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS DEL EDIFICIO RESIDENCIAL “CONDOMINIO LA ESPAÑOLA”, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación, de reforma del cuadro de linderos y mensuras puesto que el mismo no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente suprimir la palabra “LAVAND”, quedando únicamente: DPTO 601, DPTO 602, DPTO 701  y DPTO 702, del predio ubicado en  las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, parroquia Lizarzaburu, del cantón Riobamba. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;menciona: Muchas gracias, en su consideración.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Gracias señor Alcalde encargado, en razón de que en los documentos adjuntos y constantes, y al analizar la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda los antecedentes de este error, identificando que se trataba de un error generado por el mismo interesado, proyectista, en representación del ciudadano o ciudadanos oferentes y por ser un tema de carácter de forma,al tener los elementos constantes tanto en el informe técnico que habilitan la pertinencia de la reforma en mención, tanto como los informes jurídicos donde luego de las recomendaciones de Procuraduría Síndica han completado la información requerida o han replanteado la información solicitante, y al tener ya el contenido habilitado de una manera adecuada y correcta, pongo en consideración del Concejo en Pleno la aprobación de reforma, elevo a moción que se apruebe la reforma al cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial Condominios La Española, predio ubicado en las calles E hoy Agustín Dávalos y calle B.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;manifiesta: Esta mocionado, tiene apoyo la moción?, tiene el apoyo del compañero Fernando Barreno, compañero Marcelo García, compañera Martita Simbaña, compañera Patricia Cevallos.

Por favor sírvase someter a votación.

Sale el Abg. Juan Pablo Cruz a las 12h00.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción planteada por el Concejal Marcelo Carrazco, de que se apruebe la reforma al cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial Condominio La Española, predio ubicado en las calles E hoy Agustín Dávalos y calle B.

Con 10 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, el Abg. Marcelo García, el Arq. Rodrigo Montero, el Dr. Orlando Chafla, el Econ. Evaristo Torres, el Ing. Fernando Núñez, el Ing. Marcelo Carrazco, la Ing. Martha Simbaña, la Ing. Patricia Cevallosy el Lic. Rolando Gómez, y en ausencia al momento de la votación el Abg. Juan Pablo Cruz y el Ing. Fabián Huilcarema, se aprueba por mayoría la reforma al cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial Condominio La Española.
El Concejo Municipal RESUELVE: Aprobar la Reforma al cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial “Condominio La Española”, predio ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, parroquia Lizarzaburu, cantón Riobamba.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1478-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco, Concejal del Cantón Riobamba, donde se indica que en la sesión de Planificación y Legislativas, se ha Resuelto: Validar y Aprobar el calendario de sesiones de las Comisiones Permanentes y de la Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: En su consideración.
Ing. Marcelo Carrazco, expone: Gracias señor Alcalde encargado, señores, señora miembros del Concejo, evidentemente esta propuesta ya fue validada por cada uno de los señores Concejales, en la reunión estuvimos absolutamente todos y todas las dos señoras Concejalas también; por un error de forma de parte de la asistencia de la sesión de planificación legislativa es que no ingresó en la sesión en la sesión anterior, consecuentemente se validó nuevamente con la presencia de todos los compañeros y compañeras Concejales, de tal manera que en función al acuerdo establecido se pone en consideración de esta instancia y de la ciudadanía en general el nuevo calendario de funcionamiento de todas las Comisiones Permanentes y de la Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte Terrestre, que es la Comisión Especial que regirá a partir del mes de octubre en el año en curso señor Alcalde y ciudadanía para los fines consiguientes.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Muchas gracias, bueno yo quisiera al respecto primero indicar que es importante que la ciudadanía conozca este tipo de reuniones y que está establecida y está normada, que de igual manera que a través de la Dirección de Gestión de Comunicación se haga visible para que justamente sepan en qué horarios están trabajando los señores Concejales, cuáles son los objetivos de las reuniones, qué tipo de reuniones hay, y a través de las diferentes Comisiones puedan también hacer estas observaciones y peticiones y que sepa que los Concejales también tienen su término para trabajar dentro de las Comisiones.

Se da por conocido.

El Concejo Municipal luego de la explicación respectiva RESUELVE: Dar por conocido el calendario de sesiones de las Comisiones Permanentes y la de Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Oficio No. 2015-075-TCPF, suscrito por el Abogado Fernando Barreno H, Presidente del Comité Permanente de Fiestas, que pone en conocimiento según el artículo 2 de la Ordenanza No. 001-1993, el Comité de Fiestas se encuentra organizando varios eventos artísticos, culturales, deportivos tradicionales para el desarrollo económico popular solidario del cantón. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; manifiesta: En su consideración compañeras y compañeros Concejales.

Se da por conocido.

El Concejo Municipal luego de la lectura de los eventos programados RESUELVE: Dar por conocido la programación de los eventos por el mes de noviembre por parte del Comité Permanente de Fiestas. 

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; indica: Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Ordenanzas y Acuerdos en discusión:
· Segunda Discusión de la Ordenanza que Regula y controla la Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el Cantón Riobamba.  

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Bien una vez que ha sido analizada y aprobada en primera, hoy justamente nos toca ya analizar en segunda, con todos los requerimientos que han tenido, los tiempos que han tenido para hacer las observaciones pertinentes, se pone en consideración la discusión en segunda de la ordenanza que regula el control y recaudación de impuestos.

Ing. Marcelo Carrazco, mociona: Gracias señor Alcalde encargado, evidentemente el contenido de la propuesta de ley en mención, hemos tenido ya la oportunidad de revisar y todos los aportes que correspondan u observaciones precisamente es el momento de hacerlos; solicito al Concejo en Pleno, a los señores y señoras miembros de este Concejo que la votación del tratamiento para previo la aprobación en segunda de esta ordenanza no sea nominal sino de una forma ordinaria, por capítulos y que quien tenga algún criterio como corresponde en la metodología que se ha venido dando sean incorporados o tratados los criterios correspondientes; en consideración, mociono esta propuesta señor Alcalde encargado.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Bueno como estamos tratando ya la ordenanza, es solamente ponernos de acuerdo en la forma cómo se va a votar y el tratamiento que sería por capítulo, y así mismo lo establece en el artículo 89; existiendo ese acuerdo entonces vamos a solicitar a través de Secretaría que se proceda de la forma como se lo ha manifestado.
Dr. Orlando Chafla, interviene: Señor Alcalde al existir una propuesta, una moción presentada por el compañero Marcelo Carrazco, es pertinente indicar a la ciudadanía, en la Comisión se ha analizado muy detenidamente, no existe la imposición, el criterio del presidente o de un Concejal en particular; se ha realizado el análisis correspondiente, se ha incorporado algunos elementos, se han suprimido algunos otros, se han recogido algunos aportes, eso es la democracia, participar, proponer, debatir, y muy de acuerdo con la propuesta del compañero Marcelo Carrazco, si algún Concejal tiene alguna otra propuesta en algún articulado que se someta a consideración caso contrario, algún articulado del capítulo, se someta a consideración del Concejo, si no hay el apoyo correspondiente o el apoyo correspondiente se vota, pero de ahí el tema muy puntual es ir aprobando por capítulos, entonces en esa parte respaldo la moción presentada por el compañero Marcelo Carrazco. Hasta ahí mi intervención.

Regresa el Abg. Juan Pablo Cruz, a las 12h10.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice:Bueno entonces se establece de un acuerdo la forma cómo se va a ir tratando, por capítulos y votación ordinaria, así quedamos de acuerdo.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Conforme lo solicitado, para sus observaciones los considerandos de la presente ordenanza.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;expresa: En consideración compañeros Concejales los considerandos.

Se aprueba los considerandos.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título de la misma: Ordenanza que Regula y Controla la recaudación de los impuestos a los espectáculos públicos en el cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; manifiesta: En consideración.
Arq. Rodrigo Montero, consulta: Gracias señor Alcalde encargado, sólo una observación aquí, de lo que yo conozco los únicos que generan impuestos son los asambleístas, nosotros podemos generar tasas, contribución especial de mejoras; entonces el término no sé si, aquí estamos con la doctora Paola Castañeda si es que está bien el término, porque yo veo en diferentes artículos pues considerados como impuestos y que yo conozco los únicos que generan impuestos son los señores Asambleístas, y en este caso se tomaría el tema, quisiera de favor de que la doctora nos asesore sobre este tema.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; explica: Muchas gracias señor Alcalde, señores Concejales; atendiendo la inquietud del señor Concejal debo indicar que de acuerdo al título de esta ordenanza se habla de una regulación y control; se habla de regulación en los términos de que en la propuesta está creándose una tasa específicamente, pero en relación al control,en función de que prácticamente de lo que establece el COOTAD en el artículo 544 se están normando los procedimientos, así como el control que a nivel municipal se adoptarán en la gestión específica para el cobro, también para la recaudación y adicionalmente para la imposición de sanciones. Entonces en conclusión señor Alcalde, señores Concejales no estamos invadiendo competencias que no sean del Concejo Municipal sino citando, dándole forma a la aplicación de las normas que están establecidas en el COOTAD.

Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Básicamente aclarar que si se toma aquí la connotación del tema de impuestos es porque se está haciendo la utilización de la generación del impuesto que está avalizado en el COOTAD, lo que estamos haciendo es mecanizar ese impuesto generado por la Asamblea Nacional cómo lo vamos a cobrar, en qué porcentaje o qué Departamentos van a tener conciencia, todo el procedimiento administrativo, pero no es que estamos generando nosotros este impuesto sino lo estamos utilizando en función de lo que ya nos da la misma ley, eso es.

Arq. Rodrigo Montero, continúa: Señor Alcalde sólo que se tome en consideración mi petición en actas nada más.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Ya así va a constar; en consideración el título de la ordenanza.

Aprobado; señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título Primero, Disposiciones Preliminares. Capítulo Primero, Objeto y Ámbito; en su consideración el capítulo primero.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: En consideración el capítulo uno, con el artículo 1 y el artículo 2.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título Primero.- Disposiciones Preliminares, Capítulo I.- Objeto y Ámbito, Capítulo II.- De los Sujetos del Impuesto a los Espectáculos Públicos; en su consideración.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Siguiente título por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; manifiesta: En su consideración el  Título Segundo.- De la Organización de Espectáculos Públicos, y su capítulo I.- Del Registro para efectuar espectáculos públicos; Capítulo II.- Autorización y Garantías para presentar espectáculos públicos; Capítulo III.- Del Boletaje.
La consideración es que lea todo lo del título y capítulo por capítulo, o lo vamos revisando.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante;responde: A ver la consideración es ir aprobando por capítulos y referente a cada uno de los títulos, entonces está en el capítulo tres, debía dar lectura hasta el capítulo cuatro para poner en consideración.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo III.- Del Boletaje. 

Lo expuesto señores Concejales.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Sí se aprueba; siguiente título.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título Tercero.- Del Impuesto sobre espectáculos Públicos, Capítulo I.- Hecho Generador, base imponible e impuesto.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; indica: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo II.- De la declaración y liquidación del impuesto.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo III.- De la exoneración del impuesto.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo IV.- De la Recaudación.
Título Cuarto.- Obligaciones, control, infracciones y sanciones; Capítulo I.- Obligaciones.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; pregunta: En su consideración.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo II.- Del control y restricciones.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; consulta: En su consideración.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo III.- Infracciones y sanciones.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: En su consideración.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo IV.- De los recursos de apelación.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Sí ahí hay una observación de parte de nuestra Procuradora Síndica, por favor.
Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; expone: Señor Alcalde, señores Concejales, como sugerencia en virtud de que el recurso de apelación es de exclusiva competencia de parte del señor Alcalde, y con la finalidad de garantizar el debido proceso me permito sugerir que en lugar del texto que consta en el artículo 58 inciso primero se incorpore el siguiente con el epígrafe reclamos y recursos,previo a la redacción del articulado por favor la sugerencia es de que se cambie la denominación del Capítulo IV en lugar del recurso de apelación se establezca de los recursos nada más, como para dejar abierta la posibilidad de que podamos hablar de un recurso de apelación y de un recurso de revisión, es la propuesta; y la redacción de la siguiente forma: Artículo 58,el epígrafe Recursos.- Quienes se sientan perjudicados con las resoluciones que impongan sanciones administrativas,tienen derecho a presentar los recursos determinados en el artículo 403 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización siguiendo el procedimiento establecido en el mismo código. 
Esto con la finalidad de garantizar de que se pueda dar forma a la interposición de un recurso ya sea de apelación  o de revisión ante la instancia competente.El artículo 403 es al que estoy haciendo concordancia la sugerencia realizada, el artículo 403 del COOTAD habla sobre la garantía de interponer tanto recursos de apelación como recursos de revisión.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; solicita: Si me repite el texto por favor señora Procuradora.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; responde: Doy lectura por favor señor Secretario de Concejo la propuesta, el epígrafe únicamente como Recursos.- Quienes se sientan perjudicados con las resoluciones que impongan sanciones administrativas, tienen derecho a presentar los recursos determinados en el artículo 403 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, siguiendo el procedimiento establecido en el mismo código.Hasta ahí señor Alcalde y señores Concejales la sugerencia de incorporar el texto propuesto en lugar del texto que estaba constando en la propuesta de ordenanza como inciso primero del artículo 58.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; señala: Bien con esas observaciones en consideración compañeros.
Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Señor Alcalde acogiendo las sugerencias apropiadas por parte de Sindicatura con respecto a este tema, mocionaría más bien que se reforme lo que se aprobó en primera instancia y se acoja la sugerencia y se pueda poner el contenido que se acaba de mencionar; mociono.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Hay una moción, tiene apoyo la moción. Sí tiene apoyo, de todos los compañeros me parece que tiene apoyo.

En consideración el Capítulo IV referente en lo que tiene que ver de los recursos; en su consideración.

Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Título Quinto.- Del Desarrollo de los Espectáculos Públicos, Capítulo I.- Del Orden y Desarrollo de los Espectáculos Públicos.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; consulta: En su consideración.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; manifiesta: En su consideración las disposiciones generales, disposiciones transitorias y disposición derogatoria.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Sí se aprueba.

Abg. Juan Pablo Cruz, mociona: Gracias señor Alcalde encargado, compañeros Concejales,una vez que hemos entendido y tenemos conocimiento claro de esta ordenanza, constante de 64 articulados, dos disposiciones generales, tres transitorias y una derogatoria, mocionaría se apruebe en segundo debate el proyecto de ordenanza que regula el control y recaudación de impuestos a los espectáculos públicos del cantón Riobamba, para remitir al Registro Oficial en función de que tiene normativa fiscal y que necesariamente debe ser publicado bajo este requisito y normativa de ley. Hasta ahí la intervención y la moción.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Está mocionada, tiene apoyo la moción?; tiene apoyo del compañero Evaristo Torres, compañero Rolando Gómez. Por favor ahora sí sírvase someter a votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el abogado Juan Pablo Cruz, de que se apruebe en segundo debate el proyecto de ordenanza que regula y controla la recaudación de los impuestos de los espectáculos públicos en el cantón Riobamba, y de esta manera remitir al Registro Oficial.

Su voto electrónico se encuentra abierto, señores Concejales consignen el mismo.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; menciona: Bueno antes de emitir mi voto,primero congratularme por el hecho de que ya se pueda tener una herramienta, un documento, una ordenanza que permita incentivar a la empresa no solamente local sino también a nivel nacional y por qué no decirlo internacional, que cuente con ciertos elementos que justamente incidan en que vengan esos recursos que puedan invertir; saber que nuestra ciudad puede proyectarse de esa manera y que aquí están abiertas las puertas  y dadas las condiciones necesarias para que pueda hacerse esa inversión. 
Al ser parte de la Comisión de donde se trabajó, al ser parte también de la propuesta que se realizó en consenso con nuestros compañeros Concejales, con Marcelo García, con Orlando Chafla, con Juan Pablo Cruz, con Evaristo Torres que en su debido momento también asumió la presidencia de la misma, y después de 13 reuniones de trabajo que sin lugar a dudas no solamente se terminaban a la hora que se termina la jornada laborar sino pasándonos las horas de trabajo a partir de la 6 de la tarde, se ha logrado presentar y hoy aprobar ya en segunda esta ordenanza; mis congratulaciones y un agradecimiento a todos ustedes por haber llevado adelante esta ordenanza tan importante para la Municipalidad. Mi voto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Con 11 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, el Abg. Juan Pablo Cruz, el Abg. Marcelo García, el Arq. Rodrigo Montero, el Dr. Orlando Chafla, el Econ. Evaristo Torres, el Ing. Fernando Núñez, el Ing. Marcelo Carrazco,la Ing. Martha Simbaña, la Ing. Patricia Cevallos, y el Lic. Rolando Gómez, en ausencia justificada el Ing. Fabián Huilcarema, se aprueba en segunda discusión la Ordenanza que Regula y Controla la Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el cantón Riobamba.

El Concejo Municipal luego de su tratamiento RESUELVE: Dar por aprobado en Segunda Discusión la Ordenanza que Regula y Controla la Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; dice: Muchas gracias.
Econ. Evaristo Torres,interviene: Señor Alcalde sí igualmente compartiendo con usted el pensamiento y la idea de que esta creo que es una de las ordenanzas más eficaces que podemos dar nosotros para el desarrollo económico y el crecimiento económico del cantón, justamente en la segunda disposición transitoria habla de que la Dirección de Comunicación conjuntamente con la de Turismo, de Cultura, Recreación y Deportes, difundirá y socializará la presente ordenanza en los establecimientos educativos, medios de comunicación, grupos sociales, para dar a conocer estas disposiciones a fin de mantener informados a la colectividad .

Sería interesante entonces que a través de usted las diferentes Direcciones preparen los productos para poder dar a conocer al país entero que aquí la ciudad de Riobamba pues ya cuenta con una normativa actualizada y que fomenta tanto la inversión como el turismo también; así que solicitaría que eso se prepare lo más pronto posible.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; manifiesta: Una vez que se cumpla con os trámites legales y que sea sancionada procederemos a lo pertinente. Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Asuntos varios.
Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; indica: Bien en consideración asuntos varios.

Ing. Marcelo Carrazco, expone: Gracias señor Alcalde encargado, un evento de alta trascendencia en el año 2016,habrá la convención nacional del hábitat en nuestro país, en el Ecuador, se trata de la agenda urbana que marca los hitos para los subsiguientes 20 años no, y participarán 123 países para hablar de asentamientos humanos seguros, saludables, habitables, equitativos, sostenibles y productivos; el tema de uno de los ejes a tratar es los niveles de cohesión social, la ecología urbana y otros más; habrá 500 eventos paralelos no, a la par, se puede exponer como Municipio, por eso he solicitado en varios que estos eventos de alta importancia que están abiertos los espacios para coordinar con el MIDUVI, este GAD Municipal puede ser ponente a nivel mundial; habrá, más bien dicho primera vez en la historia se da un evento tan grande, el más grande de las Naciones Unidas en Sudamérica, por primera vez en la historia de este país; es la tercera cumbre mundial del hábitat, y desde Gestión de Ordenamiento Territorial se podría ir preparando una ponencia para efectos de que seamos partícipes como GAD Municipal de Riobamba en eventos de alta connotación en la historia del Ecuador.

Ing. Fernando Núñez, Alcalde subrogante; expresa: Muchas gracias, así lo vamos a tratar de ser parte también de este congreso y poder participar, no solamente a través de la Dirección sino institucionalmente y tomando en cuenta esos criterios que vengan de todos los sectores, institucionales y externos también porque este es un evento en el cual nuestra ciudad puede proponer e incentivar a un mejor vivir.

Si no hay ningún otro punto que tratar y una vez que se ha agotado el orden del día agradezco su presencia y clausuro la sesión ordinaria.
Se clausura la sesión siendo las 12h30.
Ing. Fernando Núñez




       Dr. Iván Paredes García
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